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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 

05226/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo un 

Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y 

Considerandos que se exponen a continuación: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Presentación de la solicitud de información.  

 

Con fecha trece de octubre de dos mil veinte, el Particular presentó solicitud de acceso a la 

información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, misma que fue registrada con el número de 

folio 00860/INFOEM/IP/2020, mediante la cual requirió: 

 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

“Qiero que me embien la bitacora de entradas y salidas de autos del INFoem del año 2020, saber a 

donde salen de comisión, si algún servidor público tiene asignado algún auto y d q área corresponde, 
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kilometraje de entrada y salida, día de entrada y día de salida, hora de entrada y salida, nombre del 

que saca el coche,carga de convustible de cada auto k a salido del infoem en 2020, esplicando de cada 

uno la comisión a la que salio justificando esa salida ya que por la pandemia no debe aber mucho 

movimiento de autos.” (Sic.) 

 

MODALIDAD DE ENTREGA 

A través del SAIMEX. 

 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Con fecha cuatro de noviembre de dos mil veinte, a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, notificó al Particular la respuesta a su 

solicitud de acceso a la información, en la que adjuntó los archivos denominados: 

 

1. OficioRespuestaSolicitud860UT.pdf 

2. RespuestaSolicitud860DGAF.pdf 

3. ANEXO 1 860.2020 BITÁCORA DE VEHÍCULOS.pdf  

4. ANEXO 2 860.20200 CARGAS DE COMBUSTIBLE.xlsx 

 

Por lo que hace al primer archivo corresponde al oficio por medio del cual se le hace llegar al 

Particular la respuesta proporcionada por la dirección General de Administración y Finanzas, 

por lo que hace al segundo archivo corresponde al oficio número INFOEM/DGAF/243/2020, 

en el que en su parte medular señala lo siguiente 

 

“… al respecto se envían las bitácoras de entradas y salidas de los vehículos del Instituto del mes de 

enero al mes de octubre del año en curso, mismas que refieren el nombre del Servidor Público que 
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hace uso de la unidad, nombre del vehículo, número de terminación de placas, señalización de 

combustibles, kilometraje con el que entran y salen los vehículos, hora de salida, destino, hora de 

entrada y firma del servidor Público que hace uso de la unidad. (Anexo 1) 

 

Así mismo se envían listados en formato Excel, en los cuales se desglosan detalladamente por mes, 

el número de tarjeta con la que se realiza la carga de combustible, la fecha del movimiento y el importe 

del consumo. (Anexo 2) 

 

Respecto de las entradas y salidas se puede advertir dicha información en las bitácoras. 

 

Adicionalmente, se hace de su conocimiento que la información de las bitácoras de gasolina, se 

entrega con el mayor grado de detalle que se tiene. 

 

Respecto de la última parte del requerimiento, se advierte que no se refiere al ejercicio de derecho de 

acceso a la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión, 

concerniente con el cúmulo de funciones y atribuciones de este Sujeto Obligado, por lo cual la 

información solicitada no es materia de acceso a la información pública, resultando improcedente 

para atenderlo por esta vía, sin embargo, se le informa que los términos siguen corriendo…” 

 

Por lo que hace a los archivos 3 y4 corresponden a los anexos mencionados en la respuesta 

anteriormente transcrita. 

 

III. Interposición del Recurso de Revisión.  

 

Con fecha cinco de noviembre de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto 
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por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud 

de información, en los términos siguientes: 

 

ACTO IMPUGNADO 

“Más informasion sobre la pregunta” (Sic) 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

“Las krgas a los autos no s ezpesifica de cual corespond, d igual manera n la bitakora de autos deceo 

sabes en los regiztros que markan q salieron d comicion (zon como 3 o 4 autos diztintos)y trae 

entradas de díaz distintoz a la salida me proporsionen documentasion q acredit la comicion la cual 

c cubrió, ya sea oficio por salida, o documento que espesifiq a donde salió, si c le dio gasolina, cuantos 

días c cubrió la comicion. Grasias” (Sic) 

 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto. 

 

a) Turno del Recurso de Revisión. El cinco de noviembre de dos mil veinte, el Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 

05226/INFOEM/IP/RR/2020, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema 

aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis 

Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de noviembre de dos mil veinte, se acordó la 

admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, 

en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el 

mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que 

se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo 

que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

 

c) Informe Justificado. El veintitrés de noviembre de dos mil veinte, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este instituto el informe 

justificado por parte del Sujeto Obligado en el cual ratifica su respuesta. 

 

d) Requerimiento de información adicional. El quince y veintinueve de enero de dos mil 

veintiuno, se realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado a efecto de 

que especificara que servidores públicos tienen asignado vehículo su área de adscripción, así 

como cuales tarjetas de gasolina corresponden a cual vehículo, además de los documentos 

para justificar la salida de los vehículos, atento a ello el Sujeto Obligado el día veinte de enero, 

diez y doce de febrero de dos mil veintiuno remitió a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) las precisiones siguientes: 
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(Se insertan dos a manera de ejemplo de 47 proporcionadas) 
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Atento a lo anterior, el veinte de enero y diez de febrero de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo 

mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue 

notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a 

su derecho conviniera y asistiera. 

 

e) Cierre de instrucción. El veintiséis de enero de dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo por 

medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a 

resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo 

que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX). 

 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes:  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 
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párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.  

 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis 

de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 

1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio 

de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal 

suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en 

el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento 
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de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra 

instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del 

agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo. 

 

Causales de sobreseimiento. 

 

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o 

en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

 

1. El recurrente se desista expresamente; 

2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva; 

3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso 

de revisión quede sin materia; 

4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y, 

5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión. 

 

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible 

advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de 

improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas 

causales de sobreseimiento. 

 

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la 

fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión 
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será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede 

sin materia. Ello, toda vez que mediante Informe Justificado el Sujeto Obligado proporcionó 

mayores datos que atienden el derecho de acceso a la información del Particular. 

 

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de 

Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el 

procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el 

tratamiento del tema en estudio.  

 

Previamente es de precisar que el contenido de la solicitud, fue ceñida a conocer lo siguiente: 

 

1. Bitácoras de entradas y salidas de autos del Sujeto Obligado del año dos mil veinte, 

saber a dónde salen de comisión. kilometraje de entrada y salida, día de entrada, día 

de salida, hora de entrada y salida, nombre del que saca el coche, explicando la 

comisión a la que salió. 

2. Carga de combustible de cada auto en dos mil veinte 

3. Saber si algún servidor público tiene asignado vehículo y de que área corresponde. 

 

En respuesta a la solicitud del Particular, el Sujeto Obligado por lo que hace al punto uno 

envío las bitácoras de entradas y salidas de los vehículos del Sujeto Obligado del mes de enero 

al mes de octubre del año en curso, mismas que refieren el nombre del Servidor Público que 

hace uso de la unidad, nombre del vehículo, número de terminación de placas, señalización 

de combustibles, kilometraje con el que entran y salen los vehículos, hora de salida, destino, 

hora de entrada y firma del servidor Público que hace uso de la unidad, respecto el punto dos 
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remitió listados en formato Excel, en los cuales se desglosan detalladamente por mes, el 

número de tarjeta con la que se realiza la carga de combustible, la fecha del movimiento y el 

importe del consumo, por lo que hace al punto 3 tres no realizó manifestación alguna. 

 

Por lo anterior, el Recurrente se inconformó y señaló que las cargas de gasolina no se 

especificaban a que auto correspondía, además amplio su solicitud al requerir documentos 

que acreditaran la comisión y cuantos días se cubrió la información, atento a ello vía Informe 

Justificado, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta; sin embargo, para poder resolver 

adecuadamente el Recurso de Revisión que nos ocupa se realizó un requerimiento de 

información adicional en el que se requirió al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 

especificara que servidores públicos tienen asignado vehículo su área de adscripción, cual 

tarjeta de gasolina corresponde a cada unidad y los documentos para justificar la salida de los 

vehículos, atento a ello el Sujeto Obligado, especificó los servidores públicos que tienen 

asignado vehículo, especifico que tarjetas de gasolina corresponden a cada vehículo, y 

proporcionó los oficios de solicitud para el uso del parque vehicular. 

 

Ahora bien, como ya se señaló el Particular señaló como agravios, que requería más 

información, por lo que es oportuno precisar, que del análisis a los motivos de inconformidad 

hechos valer por el Recurrente se advierte que amplió su solicitud, por lo que se configura una 

plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que 

no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el 
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cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de 

Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) 

y de las respuestas proporcionadas con la finalidad de resolver adecuadamente el Recurso de 

Revisión que nos ocupa, se analizará la información enviada en respuesta por parte del Sujeto 

Obligado para verificar qué cumple con lo solicitado por el Particular.  

 

Solicitud Respuesta 

Informe 

Justificado y 

requerimiento 

de información 

adicional 

Observaciones 

1.Bitácoras de entradas y 

salidas de autos del 

Sujeto Obligado del año 

dos mil veinte, saber a 

dónde salen de comisión. 

kilometraje de entrada y 

salida, día de entrada, día 

de salida, hora de entrada 

y salida, nombre del que 

saca el coche, explicando 

la comisión a la que salió. 

Proporcionó las bitácoras de 

entradas y salidas de los vehículos 

del Sujeto Obligado del mes de 

enero al mes de octubre del año en 

curso, mismas que refieren el 

nombre del Servidor Público que 

hace uso de la unidad, nombre del 

vehículo, número de terminación 

de placas, señalización de 

combustibles, kilometraje con el 

que entran y salen los vehículos, 

hora de salida, destino, hora de 

entrada y firma del servidor 

Público que hace uso de la unidad 

Proporcionó las 

solicitudes de los 

servidores 

públicos para el 

uso del parque 

vehicular. 

Atiende lo solicitado 

al proporcionar las 

bitácoras y las 

solicitudes de los 

servidores públicos 

para el uso del 

parque vehicular, tal 

cual obran en sus 

archivos 
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2. Carga de combustible 

de cada auto en dos mil 

veinte 

Remitió listados en formato Excel, 

en los cuales se desglosan 

detalladamente por mes, el 

número de tarjeta con la que se 

realiza la carga de combustible, la 

fecha del movimiento y el importe 

del consumo 

Especifico que 

tarjeta de 

combustible 

corresponde a 

cada unidad 

vehicular. 

Atiende lo solicitado, 

ya que con el cruce de 

información se puede 

identificar que tarjeta 

de gasolina 

corresponde a cada 

vehículo y cuanto se 

ha gastado cada una. 

3. Saber si algún servidor 

público tiene asignado 

vehículo y de que área 

corresponde. 

El Sujeto Obligado fue omiso en 

realizar pronunciamiento 

Envió un listado 

de las y los 

servidores 

públicos que 

cuentan con 

asignación de 

vehículos. 

Atiende lo solicitado 

 

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, en respuesta como en informe justificado, 

proporcionó la información tal cual obra en sus archivos, de tales circunstancias, se colige que 

los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que 

obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc,  

tal y como lo solicitó el Particular, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a 

continuación se cita: 

 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso 

a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 

se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la 

información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que 

la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las 

solicitudes de información. 

 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran 

constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, 

como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente. 

 

Ahora bien, respecto el punto 1 por lo que hace a la última parte, es decir lo referente a que 

explique la comisión a la que salió, el Sujeto Obligado en respuesta señaló que no se refería al 

derecho de acceso a la información, sin embargo, el Particular requirió le fuera explicado y/o 

justificado las salidas de los vehículos, si bien es cierto pareciera una consulta lo cierto es que 

puede haber un documento que dé cuenta de lo solicitado, a lo que resulta aplicable lo previsto 

en el Criterio 28-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos -hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (en adelante INAI)- aplicable en su carácter de 

orientador para los Organismos garantes de las Entidades Federativas establece que: 

 

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si 

ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el 

documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que 

los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; 

que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad 

de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el 

particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación 

específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se 

constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en 

algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una 

expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de 

la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega 

del mismo al solicitante.” 

 

Aunado a lo anterior, resulta conveniente traer a colación las Medidas de austeridad y 

prácticas de ahorro para la contención del gasto público y la procuración del cuidado y 

preservación del medio ambiente instauradas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 

publicadas en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintisiete de mayo de dos mil 

veinte, en las que se encuentra la Décima Cuarta, fracción I la cual establece que las y los 

servidores públicos deberán solicitar, a través de los medios correspondientes, al Área de 

Administración el uso del parque vehicular únicamente para fines laborales debidamente 

justificados, motivo por el cual el Sujeto Obligado en atención al requerimiento de 

información adicional de fecha veintinueve de enero, proporciono las diferentes solicitudes 

realizadas por los servidores públicos para el uso del parque vehicular, tal cual obran en sus 

archivos, mismas que fueron notificadas al Particular el día diez de febrero de dos mil 
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veintiuno a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que 

con esto se tiene por atendido el punto uno de la solicitud de acceso a la información 

mexiquense. 

 

Por lo que hace al punto dos, en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó listados en formato 

Excel, en los cuales se desglosan detalladamente por mes, el número de tarjeta con la que se 

realiza la carga de combustible, la fecha del movimiento y el importe del consumo, 

posteriormente en informe justificado señaló a que vehículo correspondía cada tarjeta, por lo 

que con esta información se puede verificar la carga de combustible que se ha realizado a cada 

unidad en la fecha solicitada por el Recurrente. 

 

Ahora bien, respecto el punto tres el Sujeto Obligado omitió en respuesta realizar 

pronunciamiento alguno respecto de lo solicitado, sin embargo, al momento de rendir su 

informe justificado envió un listado de las y los servidores públicos que cuentan con vehículos 

asignados, mismo que fue puesto a la vista del Particular a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) por lo que el presente punto se tiene por atendido. 

 

Asimismo, en el alcance al informe justificado se entregaron los documentos mediante los 

cuales se autorizó el uso de los vehículos oficiales en donde se indica el lugar de la comisión 

o la actividad realizada, motivo por el cual, se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó la 

información que obra en sus archivos y complementan la entrega de la bitácora. 

 

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en 

los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a 

los documentos que obren en sus archivos y que las unidades de transparencia deberán 

garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes. 

 

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado proporcionó la información 

como obra en sus archivos, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues 

establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 

requiera y que obre en sus archivos. 

 

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante informe justificado, 

proporcionó mayores datos que tienen por atendidos los puntos solicitados por el Particular, 

situación que deja sin materia el presente Recurso de Revisión, en consecuencia, se estima que 

se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, 

el cual determina lo siguiente: 

 

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se 

actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 

recurso de revisión quede sin materia; 

IV a V… 
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Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es 

procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 05226/INFOEM/IP/RR/2020, por que al haber 

modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia.  

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 05226/INFOEM/IP/RR/2020, porque el 

Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 

00860/INFOEM/IP/2020, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del 

Considerando SEGUNDO de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

Sujeto Obligado. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Recurrente, a través del SAIMEX, 

asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 

196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

 

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS 

COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
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INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO 

PARRA NORIEGA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

 

 

 

Eva Abaid Yapur  

Comisionada 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica)  

 

 Javier Martínez Cruz  

Comisionado 

(Rúbrica) 

Luis Gustavo Parra Noriega 

Comisionado 

(Rúbrica)  
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Alexis Tapia Ramírez 

Secretario Técnico del Pleno 

(Rúbrica) 

 

Esta foja corresponde a la Resolución de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, 

emitida en el Recurso de Revisión número 05226/INFOEM/IP/RR/2020. 


